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BOLETIN ECLESIÁSTICO 
. DEL 

ARZOBISPADO DE TOLEDO. 
Este Boletín cst:í dedicado :í. b circulacio11 ele las comunicaciones oficiak~ 

dd Arzobispado y clcmas que cbnYenga al intcr{,s del Clero. 

KOVÍSE\IA REAL ÓIWEN' somrn EL CO.\'SE,JO l'ATER~O EN' LA 

CELEBRACION DE :MATRIMOSIOS. 

Es de Indisputable interés sobre este particular la Real -órden que del 
Ministerio de Gracia y Justicia se comunicó al lU. I. Sr. ~obcrnador ecle
siástico de Valladolid. Ilé aqÚI el documento á que nos referimos : 

«Negociado 7 .º=lle dado cuenta á la Heina (<!. n. G.) de una e$p0-
sicion de D. Cayo Polo, natural do la Nava del !ley, manifestando que á 
pesar de hallarse en la edad en que la ley solo requiero el consejo paterno 
para contraer matrimonio, y de liaberlo solicitado por dos distintas oca
siones on la forma que previene el articulo f 5 do la ley de 20 de .Junio 
do 18G2 ante el Juez de paz de la Ka va, dejando trascurrir tres meses dr, 
la una á la otra, no se le considera por el Párroco ni por el Tribunal 
Eclesiástico de esa Diócesis con aptitud legal para celebrar matrimonio, 
en atencion á haberse escusado su padre con evasivas de dar 6 negar el 
consejo pedido. Comprobada la exactitud de estos hechos por el informe 
de V. S , fecha 7 del corriente; y considerando que, al determinar la ley 
que los hijos tuvieran necesidad do pedir d consejo paterno en cnah¡uier 
edad, obedeció á dos principios de alto interés moral, á saber: primero, 
que los hijos no puedan jamás prescindir del· respeto y deferencia qtw ú. 
los mayores son dcl.Jidos , absteniéndose de contraer un compromiso tan 


